
ANEXO I. 
Homologación y equivalencia de títulos de grado 

1 
 

Homologación de títulos extranjeros de educación superior a títulos españoles de grado de 
la Universidad Miguel Hernández de Elche que dan acceso al ejercicio de profesión 
regulada.  
 
De acuerdo a la resolución emitida por el Ministerio competente podrán realizar 
complementos formativos en la UMH para la obtención de la homologación. 
 

Normativa 

Título universitario oficial 
que habilita para el 
ejercicio de profesión 
indicada; sin perjuicio de 
cualquier otro requisito o 
exigencia adicional título. 

Orden ECI/332/2008, de 13 de febrero, por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de Médico. 

Médico. 

Orden CIN/2135/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de Fisioterapeuta. 

Fisioterapeuta. 

Orden CIN/2137/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de Farmacéutico. 

Farmacéutico. 

Orden CIN/728/2009, de 18 de marzo, por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de Podólogo. 

Podólogo. 

Orden CIN/729/2009, de 18 de marzo, por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de Terapeuta Ocupacional. 

Terapeuta Ocupacional. 

Orden CIN/323/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Agrícola. 

Ingeniero Técnico Agrícola (en la 
correspondiente especialidad). 

Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial. 

Ingeniero Técnico Industrial (en la 
correspondiente especialidad). 

Orden CIN/352/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de 
Telecomunicación. 

Ingeniero Técnico de 
Telecomunicación (en la 
correspondiente especialidad). 

 


